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ORDEN de 2 de septiembre de 1966 por la que se 
declara al matadero general frigorífico de la So
ciedad a constituir «Alarcón y Cía., S. A.y>, a insta
lar en Valdemoro (Madrid), comprendido en el Sec
tor Industrial Agrario de Interés Preferente c), 
«Mataderos Generales Frigoríficos».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por don Antonio 
Alarcón Fernández, en nombre propio y de la Sociedad a cons
tituir «Alarcón y Cía., S. A.», para instalar un matadero general 
frigorífico en Valdemoro (Madrid), acogiéndose a los beneficios 
establecidos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer :

Uno. Declarar la instalación del matadero general frigorífico 
de «Alarcón y Cía. S. a.» comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente c), «Mataderos Generales Frigo
ríficos», del artículo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de 
septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el artículo se
gundo del mismo.

Dos. La totalidad de la actividad industrial que se propone 
queda incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés 
Preferente.

Tres. Otorgar los beneficios previstos para el Grupo «A» de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo y 
6 de abril de 1965, excepto el de la expropiación forzosa por no 
haber sido solicitado.

Cuatro Dar a «Alarcón y Cía., ó. A.», un plazo de seis 
meses, contados a partir de la aceptación de la presente reso
lución ministerial, para la presentación del proyecto definitivo 
e inscripción de la Sociedad en el Registro Mercantil, y justi
ficar que dispone de capital propio suficiente para cubrir como 
mínimo la tercera parte de la inversión real necesaria.

Cinco. Conceder un mes de plazo para la iniciación de las 
obras y un año para la terminación de las mismas, plazos que 
se contarán a partir de la fecha de aprobación del proyecto 
definitivo por parte de este Ministerio.

Seis. Denegar la subvención solicitada, toda vez que dicho 
beneficio no está previsto en el Decreto 2856/1964, de 11 de 
septiembre, a que desea acogerse.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre al día 9 de septiembre de 1966.

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A....................... ......... 59,810 59,990
1 Dólar canadiense ................ ......... 55,620 55,787
1 Franco francés ................... ......... 12.156 12,192
1 Libra esterlina ................... ......... 166,690 167,191
1 Franco suizo ....................... ......... 13,806 13,847

100 Francos belgas ................... ......... 119,829 120,189
1 Marco alemán .................... ......... 14,992 15,037

100 Liras italianas .................... ......... 9,593 9,621
1 Florín holandés .................. ......... 16,539 16,588
1 Corona sueca ....................... ......... 11,575 11,609

8,6741 Corona danesa ................... ......... 8,£48
1 Corona noruega ................. .......... 8,367 8,392

1 Marco finlandés ..................... ......... 18,580 18,635

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

100 Chelines austríacos .............
100 Escudos portugueses ...........

1 Dólar de cuenta (1) .........
1 Dirham (2) ..........................

......... 231,709

......... 207,856

......... 59,810

......... 11,864

232,406
208,481
59,990
11,900

il) Esta cotización et aplicable a ios dólares de cuenta en que 
«e formaliza el intercambio con los siguientes países: Brasil Bul
garia. Colombia Cuba Checoslovaquia China Egipto, Grecia. Hun
gría Méjico Paraguay Polonia R D Alemana R 1 de Maurita
nia Rumania, Siria Turquía Uruguay y Yugoslavia.

(2) Esta cotización s refiere a> Dirham bilateral establecido 
por el Convenio de 21 de julio de 1962 (ver norma 6.» Circular 
número 216 de este Instituto)

Madrid, 12 de septiembre de 1966.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que regirán para la semana del 12 al 18 de septiembre 
de 1966, salvo aviso en contrario.

CAMBIOS

DIVISAS Comprador vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A. ......... 59,74 60,04
1 Dólar canadiense ...... 55,24 55,52
1 Franco francés ......... 12,09 12,15

100 Francos C. F. A......... 22,91 23,14
1 Libra esterlina (1) ... 166,30 167,14
1 Franco suizo ............. 13,75 13,82

100 Francos belgas ......... 116,07 117,25
1 Marco alemán .......... 14,92 14,99

100 Liras italianas .......... 9,50 9,60
1 Florín holandés ....... 16,41 16,49
1 Corona sueca ............. 11,48 11,54
1 Corona danesa ......... 8,59 8,63
1 Corona noruega ........ 8,31 8,35
1 Marco finlandés ....... 18,37 18,55

100 Chelines austríacos ... 229,77 232,07
100 Escudos portugueses 206,81 207,85

1 Dirham ..................... 9,49 9,58
100 Cruceiros (2) ............ 2,27 2,29

1 Peso mejicano ........... 4,62 4,67
1 Peso colombiano ........ 2,67 2,70
1 Peso uruguayo ........... 0,59 0,60
1 Sol peruano .............. 1,84 1,86
1 Bolívar ....................... 12,86 12,99
1 Peso argentino ......... 0,20 0,21

100 Dracmas griegos ...... 193,45 194,42

(1) Esta cotización es aplicable a ios billetes de i/a i, o 9
10 Libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireiand

(2) Esta cotización es aplicable solamente para billetes des
de 100 crucetros inclusive

Madrid, 12 de septiembre de 1966.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 2293/1966, de 23 de julio, por el que se 
declara Centro de interés turístico nacional eZ com
plejo turístico denominado «Hacienda de la Manga 
de Cartagena», situado en el término municipal de 
Cartagena, en la provincia de Murcia.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especiales 
que para la atracción y retención del turismo debe reunir una 
extensión de territorio para ser declarada Centro de interés 
turístico nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada ante 
el Ministerio de Información y Turismo por el promotor don To
más Maestre Aznar, como Presidente de la Compañía Urbaniza-


